
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
25030 Resolución de 22 de julio de 2025, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Fundación madrid+d y declarado el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010 (publicado en el BOE 
de 16 de diciembre de 2010) por Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 22 de noviembre de 2010). Modificado el plan de estudios, con informe favorable de 
la Fundación madri+d, 24 de mayo de 2024, de este Rectorado, de conformidad en lo 
dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, reformada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto 
publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
estudios de Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad Rey Juan Carlos.

El plan de estudios (4. Planificación de las enseñanzas, según con lo dispuesto en 
los artículos 27, 30 y 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre) quedará 
estructurado conforme al anexo de la presente resolución.

Móstoles, 22 de julio de 2025.–El Rector, Abraham Duarte Muñoz.

ANEXO

5.1 Estructura de las Enseñanzas

Tabla 1.1 Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos

Obligatorios. 36

Optativos. –

Prácticas externas. 15

Trabajo fin de Máster. 9

 Créditos totales. 60
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Itinerario formativo de la enseñanza

Curso 1

Semestre Asignatura Carácter Créditos

Especialidad en Administración de Empresas y Economía

Primero. Diseño curricular de la Economía y de la Administración de Empresa. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Economía y Administración de 
Empresa. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Economía y Administración de Empresa. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Economía. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Administración de Empresa. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de la Economía y de la Administración de Empresa. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Biología y Geología

Primero. Diseño curricular en Biología y Geología. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Biología y la Geología. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Biología y la Geología. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Complementos para la formación disciplinar (a elegir uno)

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Biología. Optativa. 6

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Geología. Optativa. 6

Anual. Didácticas de la Biología y la Geología. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Educación Física

Primero. Diseño curricular en Educación Física. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Educación Física. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Educación Física. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3
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Semestre Asignatura Carácter Créditos

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Acondicionamiento físico y salud. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Deportes en la Educación Secundaria. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de la Educación Física. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Física y Química

Primero. Diseño curricular en Física y Química. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Física y Química. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Física y Química. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Complementos para la formación disciplinar (a elegir uno)

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Física. Optativa. 6

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Química. Optativa. 6

Anual. Didácticas de la Física y Química. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Primero. Metodología del caso de práctica laboral. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de FOL. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a FOL. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Derecho del trabajo y derecho de empleo. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Seguridad y salud en el trabajo y seguridad social. Obligatoria. 3

Anual. Aprendizaje y enseñanza del módulo de Formación y Orientación Laboral. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Geografía e Historia

Primero. Diseño curricular de la Geografía e Historia. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Geografía e Historia. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Geografía e Historia. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3
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Semestre Asignatura Carácter Créditos

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Complementos para la formación disciplinar (a elegir uno)

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Historia. Optativa. 6

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Geografía. Optativa. 6

Anual. Didácticas de la Geografía e Historia. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Hostelería y Turismo

Primero. Diseño curricular en Ciencias del Turismo. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de las Ciencias del Turismo. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a las Ciencias del Turismo. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Restauración y Dietética. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Administración de Empresa. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de la Administración de Gestión de alojamientos turísticos. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Informática y Tecnología

Primero. Diseño curricular en Informática y Tecnología. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Informática y Tecnología. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Informática y Tecnología. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Complementos para la formación disciplinar (a elegir uno)

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Tecnología. Optativa. 6

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Informática. Optativa. 6

Anual. Didácticas de la Informática y Tecnología. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Intervención Socio-Comunitaria

Primero. Diseño curricular en Intervención Socio-Comunitaria. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3
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Semestre Asignatura Carácter Créditos

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Intervención Socio-Comunitaria. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Intervención Socio-Comunitaria. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Evaluación socioeducativa. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Asesoramiento personal en la intervención social. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de la Intervención SocioComunitaria. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Primero. Diseño curricular en Educación Física. Obligatoria. 3

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Primero. Diseño curricular en Lengua Castellana y Literatura. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Lengua Castellana y Literatura. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Complementos para la formación disciplinar (a elegir uno)

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Teoría lingüísticas actuales. Optativa. 6

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Literatura. Optativa. 6

Anual. Didácticas de la Lengua Castellana y Literatura. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Lengua Inglesa

Primero. Diseño curricular de la Lengua Inglesa. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de la Lengua Inglesa. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la enseñanza de la Lengua Inglesa. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: El inglés actual. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Historia, cultura y sociedad del mundo anglosajón. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de la Lengua Inglesa. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 294 Lunes 8 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 161136

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
50

30
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Semestre Asignatura Carácter Créditos

Especialidad en Matemáticas

Primero. Diseño curricular de las Matemáticas. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de las Matemáticas. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a las Matemáticas. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Historia de las Matemáticas. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Matemáticas de la vida cotidiana. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de Matemáticas de la vida cotidiana. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Orientación Educativa

Primero. Diseño y desarrollo curricular. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la Orientación Educativa. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Orientación Educativa. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Evaluación psicopedagógica. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Orientación personal, académica y profesional. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de Matemáticas de la vida cotidiana. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Procesos y Comunicación Audiovisual

Primero. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la Comunicación Audiovisual. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Comunicación Audiovisual. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Imagen y sonido. Obligatoria. 3

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Comunicación y lenguaje. Obligatoria. 3

Anual. Didácticas de la Comunicación Audiovisual. Obligatoria. 9
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Semestre Asignatura Carácter Créditos

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Especialidad en Procesos y Productos en Artes Gráficas

Primero. Diseño curricular de los Procesos y Productos en Artes Gráficas. Obligatoria. 3

Primero. Organización y gestión de centro. Obligatoria. 3

Primero. Innovación educativa y TICs aplicadas a la enseñanza de los Procesos y Productos en Artes Gráficas. Obligatoria. 3

Primero. Investigación educativa aplicada a la Lengua Castellana y Literatura. Obligatoria. 3

Segundo. Sociedad, familia y educación. Obligatoria. 3

Segundo. Relaciones psicosociales en el aula. Obligatoria. 3

Segundo. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Obligatoria. 3

Complementos para la formación disciplinar (a elegir uno)

Segundo. Complementos para la formación disciplinar I: Impresión en Artes Gráficas. Optativa. 6

Segundo. Complementos para la formación disciplinar II: Diseño y Producción Editorial. Optativa. 6

Anual. Didácticas de los Procesos y Productos en Artes Gráficas. Obligatoria. 9

Anual. Prácticas Académicas Externas. Obligatoria. 15

Anual. Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 9

Más información sobre el plan de estudios en la web de la Universidad Rey Juan 
Carlos www.urjc.es.
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